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VISTOS,

Las Cartas Nros' 0005, 0006, 0007, 0008, 0009, 0010 y 0011-20211OL de la
empresa m¡embro CONSORCIO COMERCIAL OLITEL CARGO, el lnform€ N" 11-2021-ESL-
CADQD-CENARES/MINSA, del Equipo de Seguimiento y L¡qu¡dac¡ones (ahora Unidad de
Ejecución Contractual) del Centro de Adquisiciones y Donaciones (ahora Dirécción de
Adqu¡s¡c¡ones), el lnforme N' 069-2021-CP-EC-UF-OA-CENARES/MINSA, de Control
Previo - Equ¡po de Contabilidad de la Unidad de Finanzas de la Oficina de Administración,
el lnforme N" 061-2021-UF-OA-CENARES/MINSA, de la Unidad de Finanzas de la Oñcina
de Administración, el Proveido N' 040-2021-OA-CENARES/M|NSA, de la Of¡c¡na de
Administración, el lnforme N" 299-2021-OAL€ENARES/MINSA y Provefdo N" 251-2021-
OALCENARES/MINSA, de la Oficina de Asesoría Legal y;

coÑsroERANDo:

Que, el alículo 760 de la Constitución Política establec€ que las obras y la
adquisición de suministros con util¡zac¡ón de fondos o recursos públicos se ejecutan
obligatoriamente por contrata y licitación pública, así como también la adquisición o la
enajenac¡ón de bienes. La contratación de servicios y proyectos cuya importancia y cuyo
monto señala la Ley de Presupuesto se hace por concurso público. La ley establece el
procedimiento, las excepciones y las respect¡vas responsab¡lidades;

Que, el numeral 43.1 del artículo 43' del Decreto Legislaüvo N' 1440 - Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Públ¡co, dispone que "El devengado es e/
acto mediante al cual se reconoce una obligación de pago, derivada de un gasto aprobado y
compromatido, que se produce previa acreditación documental ante el órgano competente
de la realización de la prestac¡ón o el derecho del acreedor. El reconocimiento de la
obl¡gación debe afecterse al Prasupueslo lnstitucional, en forma def¡nitiva"i asim¡smo, el
artículo 51" del mencionado cuerpo legal regula el tratamiento de los compromisos y los
devengados a la culm¡nac¡ón d-el año fiscal;

Que, través del Decreto Supremo N' 01744-PCM se aprobó el "Reglamento del
Procedimiento Administrat¡vo para el reconocim¡ento y abono de créd¡tos intemos y
devengados a cargo del Estado" el cual en su artículo 3'dispone que se entienden por
créd¡tos las obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido
contraídas en un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los
Calendarios de Compromisos de ese mismo e,ercicio;

Que, los artículos 7" y 8'del Reglamento del Procedim¡ento Adm¡nistrativo para el
Reconocimiento y Abono de Créd¡tos lnternos y Devengados a cargo del Estado, establecen
que el organismo deudor, previos informes técn¡cos y jurídicos ¡ntemos, con indicación de la
conformidad del cumplim¡ento de la obligación en los casos de adquisic¡ones y contratos, y
de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá
denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del



ejerc¡c¡o v¡gente y mediante una resolución que será expedida en primera instancia por el
Director General de Adm¡n¡stración, o por funcionario homologo;

Que, través de la Resolución Ministerial N' 852-2009/MINSA se aprueba la Directiva
Administrativa N' 160-MINSAJOGA-V01, "Procedimiento administrativo para el
reconoc¡m¡ento y abono de adeudos proven¡entes de las obligaciones contractuales y
legales ejecutadas por /os contratistas y/o adm¡n¡strados ,nfernos o externos en ejercicios
anteriores", el cual es de apl¡cación y cumpl¡miento obligatorio de los funcionarios y/o
serv¡dores de cada Unidad Ejeculora del Pliego Presupuestal 0'11 - M¡nisterio de Salud;

Que, el acápite 6.3 del precepto normat¡vo señalado en el párrafo precedente
prescribe que, para el reconocim¡ento de deudas comprendidas en el ejercic¡o anterior, la
Entidad requiere, entre otros requ¡sitos, de una "manifestación expresa de acuerdo a los
términos contractuales y legales de caso, de la conformidad e la ejecución contraclual
realizada por el contratista"; as¡mismo, en el acápite 6.5 dispone que "El procedimiento
regulado en la presente Directiva será realizado en el ámbito de cada Unidad Ejecutora
integrante del Pliego Presupuestel, entend¡éndose que la resolución administrativa que
apruebe el reconocim¡ento del adeudo será expedida por el D¡rector General de
Adm¡n¡strac¡ón, o quien haga sus yeces en la Unided Ejecutora, o el func¡onario a quien se
delega esta facultad de manera expresa, debiendo contarse @n la documentación
sustentaría señalada en los numeral 6.3 y 6.4";

Que el Centro Nacional de Abastec¡m¡ento de Recursos Estratégicos en Salud-
CENARES es creado mediante Decreto Supremo N' 007-2016-5A como Órgano
Desconcentrado de Alcance Nac¡onal del Ministerio de Salud, dependiente del Despacho
Mcemin¡sterial de Prestac¡ones y Aseguramiento en Salud; asimismo a través del Decreto
Supremo N" 008-2017-SA, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del
Min¡sterio de Salud, disponiéndose en su artículo 121" que el "Centro Nacbnal de
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud es el órgano dasconcentrado del
Ministerio de Salud, dependiente del Vicem¡nisterio de Preslaciones y Asegurañiento en
Salud, competente en materia de homologación, programación de necesidades,
programación y desaÍollo del abaslecimiento, almácenamiento y distribuclón de los
recursos esfrafégicos en Sa/ud;

Que, a través Resolución M¡n¡sterial N" 907-2021/MINSA se aprueba el Manual de
Operaciones del Centro Nacional de Abastec¡miento de Recursos Estratégicos en Salud, el
cual en su l¡teral w) d6l artículo I dispone que entre las funciones de la Dirección General
del CENARES están tas demás funciones que le conesponde de acuerdo a las
d isposiciones legales vigentes";

Que, el 10 de dic¡embre de 2O2O, el Centro Nacional de Abastec¡m¡ento en Recursos
Estratég¡cos en Salud - CENARES, suscribió con la empresa CONSORCIO COMERCIAL
OLITEL CARGO, el Contrato N' 683-2020-CENARES/M|NSA, por un importe total de S/
1'881 ,360.00 (Un Millón Ochocientos Ochenta y Un Mil Trescientos Sesenta con 00/100
Soles), derivado de la Concurso Público N' 005-2020-CENARES/M|NSA, para para la
Contratación del Servicio de Transporte Local, Distribución, Estiba y Desestiba de Productos

armacéut¡cos, O¡sposit¡vos Médicos y Productos Sanitarios', por un periodo de l2 meses.
egún la cláusula Tercera del Contrato de Consorcio Comercial OLITEL CARGO, con firma

legalizadas de fecha 01 de diciembre del 2020,las partes acuerdan que la empresa OLITEL
PERU EIRL llevará la contab¡l¡dad y facturación del consorcio;

Que, el 18 de enero de 2021 Conformidad N' 002-2021-CADI, otorga conform¡dad
de las prestac¡ones ejecutadas por CONSORCIO COMERCIAL OLITEL CARGO durante el
penodo 21.12.2020 hasta el 29.12.2020"i

Que, con Carta N' 0005-2021/OL de fecha 12 de enero del 2O21 y Cartas Nros
0006, 0007, 0008, 0009, 0010 y 0011-20211OL, de fecha 13 de enero del 2021, el
CONSORCIO COMERCIAL OLITEL CARGO, remite la documentac¡ón pertinente que
acredita la realización servicio en el mes de dic¡embre del 2O2O, derivando en la emisión de
las Facturas Electrónicas E001-119 y E001-120 por parte de la empresa OLITEL PERU
EIRL, por la suma total de S/ 68,383.56 (Sesenta y Ocho Mil Trescientos Ochenta y Tres con
56/100 Soles) correspondiente al Contrato N' 683-2020-CENARES/MINSA y solic¡ta el pago
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correspond¡ente, evidenc¡ando que el presente trámite ha sido iniciado a solicitud de parte
conforme lo exige la normativa del reconocimiento de adeudo:

Que, el Equipo de S€gu¡miento y Liquidación mediante lnforme N'1l-2021-ESL-
CAOQD-CENARES/MINSA de fecha 29 de enero de 2021, informa que conesponde
efectuar el pago al Contratista por el importe de S/ 68,383.56 (Sesenta y Ocho Mil
Tresc¡entos Ochenta y Tres con 56/100 Soles), retención de S/ 13,676.71, como garantía de
fiel cumplimiento pago a la empresa CONSORCIO COMERCIAL OLITEL CARGO, vía
reconocim¡ento de deuda de ejercicios anteriores al amparo de lo d¡spuesto en la D¡rect¡va
Administrativa N' 160-MINSNOGA-V01, para lo cual ad.iunta la Liquidación de Pago N'
0006-2021-CADQD-CENARES/M|NSA, cuya prestación no registra penalidad para la
Contrato N" 683-2020-CENARES/MINSA;

Que, la Dirección de Adquisiciones con Memoiándum N' 3072-2021-DA-
CENARES/MINS A del 22 de octubre de 2021, solic¡ta cert¡ficac¡ón de crédito presupuestario
por el importe de S/ 68,383.56 (Sesenta y Ocho Mil Trescientos Ochenta y Tres con 56/100
Soles), siendo atendido por el Oficina de Planeam¡ento, Presupuesto y Modemización a
través del Memorándum N" 899-2021-OPPM-CENARES/MINSA del 17 de noviembre de
2021 emit¡endo la Certificación de Crédito Presupuestar¡o Nota N' 3049, por el importe total
antes mencionado:

Que, Mediante Memorándum N' 1059-2021-DAD-CENARES/MINSA del 24 de
noviembre de 2021, la D¡recc¡ón de Almacén y Distribución remit¡ó a la Dirección de
Adquis¡c¡ones toda la documentación correspondiente al Contrato N' 683-2020-
CENARES/MINSA, señalando que el servic¡o ejecutado en el periodo del 2'l al 29 de
diciembre de 2020 dentro de lo establecido en la Cláusula Quinta del Contrato;

Que, Control Previo con lnforme N' 069-202lCP-EC-UF-OACENARES/MINSA de
fecha '19 de noviembre de 2021 otorga conformidad a la documentac¡ón sustentatoria del
exped¡ente administrativo y lo rem¡te a la Un¡dad de F¡nanzas para su respectivo trámite, de
acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6.3 de la Directiva N' 160-MINSAJOGA-V.01, dicho
informe es remitido por el Equipo de Contabilidad de la Unidad de F¡nanzas de la Oficina de
Administración con lnforme N' 061-2021-UF-OA-CENARES/MINSA de fecha 05 de octubre
de 2021 y, a su vez, ésta Of¡cina lo remite a la Oficina de Asesoría Legal mediante Proveído
N' 025-2021-OA-CENARES/MINSA, de fecha 06 de ociubre de 2021:

Que, con el lnforme N' 299-2021-OAL-CENARES/MINSA y Proveldo N" 251- 2021-
OAL-CENARESiMINSA, ambos de f6cha 13 de diciembre de 2021,la Oficina d6 As€soría
Legal señala que según los informes emitidos por las áreas competentes que determinan la
procedencia del reconocimiento del adeudo a favor de la empresa CONSORCIO
COMERCIAL OLITEL CARGO, considera viable la emisión de la resolución que autorice el
pago del adeudo conespondiente a la Facturas Electrón¡cas E001-119 y E001-120 -
emitidos por OLITEL PERU EIRL- por la suma total de S/ 68,383.56 (Ses€nta y Ocho Mil
Trescientos Ochenta y Tres con 56/100 Soles)', así como .ealizar la retención de S/
13,676.71 , como garantía de fiel cumplim¡ento, por la 'Contratación del Servicio de
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Transporte Local, Distribución, Estiba y Desestiba de Productos Farmaéuticos, Dispositivos
Médicos y Productos San¡tarios", derivada del Contrato N' 683-2020-CENARES/M|NSA. En
ese sentido, resulta necesar¡o expedir acto resolulivo según la ley de la mater¡a;

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones, la Oficina de Administrac¡ón y de la
Oficina de Asesoría Legal;

De conformidad con lo dispuesto en el Oecreto Legislat¡vo N' 1441-Decr€to
Legislat¡vo del S¡stema Nac¡onal de Presupuesto Público, el Oecreto Supremo N' 0'17-84-
PCM mediante el cual se aprueba el Reglamento del Proc€d¡m¡ento Admin¡strativo para el
Reconoc¡m¡ento y Abono de Créd¡tos intemos y Devengados a cargo del Estado, la Directiva
Adm¡n¡strativa N'160-MINSA/OGA-V.0l,aprobada por Resolución Ministerial N'852-
2009/M|NSA, la Resolución Ministerial N" 907-2021/M|NSA, med¡ante el cual, se aprueba el
Manual de Operaciones del CENARES y la Resolución Ministerial N' 1095-2021-MINSA por
el cual se des¡gnó al D¡reclor General del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1'.- APROBAR el reconocimiento del ad€udo por la obl¡gación contraída
en el ejerc¡c¡o 2O2O en fiavor de la empresa CONSORCIO COMERCIAL OLITEL CARGO,
por el monto de S/ 68,383.56, (Sesenta y Ocho Mil Trescientos Ochenta y Tres con 56/100
Soles), menos la retención de S/ 13,676.71 , como garEintÍa de fiel cumplimiento, por la
"Contratación del Serv¡cio de Transporte Local, Distribuc¡ón, Estlba y Desestiba de
Productos Farmacéut¡cos, D¡sposit¡vos Médicos y Productos San¡tarios', derivada d€l
Contrato N" 683-2020-CENARES/M|NSA, conforme a la Liqu¡dación de Pago N" 0006-2021-
CADOD-CENARES/MINSA, por los fundamentos expuestos en los considerandos d€l
presente acto resolutivo.

ARTICULO 2o.- DISPONER que el pago a efectuar se real¡ce sobre las Facturas
Electrónicas E001-119 y E001-120 emitidas por OLITEL PERU EIRL por ser el miembro del
Consorcio a cargo de facturac¡ón.

ARTÍCULO 3'.- DFPdNER que se efectúe el pago reconocido en el artículo 1"del
presente acto resolutivo con cargo al presupuesto actual.

ARTíCULO 4'.- OISPONER que la Dirección de Adquis¡ciones y la Oficina de
Adm¡nistrac¡ón adopten las acc¡ones conespondientes para el cumplimiento de lo dispuesto
en el presonte acto resolutivo, en el marco de sus competencias.

ARTíCULO 5'.- REMITIR a la Secretaria Técnica de los Órganos lnstructores del
Procedimiento Administrativo Disciplinario del Centro Nacional de Abastec¡m¡ento de
Recursos Estratég¡cos en Salud - CENARES, para que en uso de sus atribuc¡ones, adopte
las medidas que considere pertinente.

REGTSTRESE y COMUNIQU ESE.
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